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	Informe del Presidente del GTC-Idiomas

	INFORME CUADRIENAL DEL GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO SOBRE LOS IDIOMAS

	Finalidad
El presente informe resume las actividades y los logros del Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Idiomas (GTC-Idiomas) durante el periodo 2023-2026, de conformidad con la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios y la Resolución 1372 del Consejo (C15, modificada por última vez en C24).
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar el presente informe y a presentar sus recomendaciones a la Conferencia de Plenipotenciarios, según proceda.
Vínculo(s) pertinente(s) con el Plan Estratégico
Excelencia en materia de recursos humanos e innovación institucional.
Repercusiones financieras
Con cargo al presupuesto asignado para 2025-2026
__________________
Referencias 
Decisión 11 (Rev. Dubái, 2018) de la Conferencia de Plenipotenciarios; sitio web del GTC-Idiomas





I	Introducción
De conformidad con la Resolución 154 (Rev. Bucarest, 2022) de la Conferencia de Plenipotenciarios y la Resolución 1372 del Consejo (C15, modificada por última vez en 2024), el Grupo de Trabajo del Consejo sobre los idiomas (GTC-Idiomas) tiene por mandato seguir adoptando todas las medidas necesarias para garantizar la utilización de los seis idiomas oficiales de la Unión en igualdad de condiciones y proporcionar servicios de interpretación y de traducción de documentos de la UIT.
Presidido por la Sra. Sharon Bosire (Kenia) en 2023 y 2024, la Sra. Blanca González (España) como presidenta en funciones en 2025 y la Sra. Rebecca Mukite (Uganda) en 2026, los trabajos del GTC-Idiomas se centraron en:
a)	Análisis de los presupuestos y volúmenes de traducción e interpretación en los seis idiomas oficiales.
b)	Participación en reuniones interinstitucionales para comparar herramientas y procedimientos.
c)	Evaluación y utilización de nuevas tecnologías para aumentar la eficacia y reducir el coste en la prestación de servicios lingüísticos, incluida la traducción automática y la interpretación simultánea a distancia.
d)	Presentación de informes sobre los retos y las oportunidades de la interpretación automática y evaluación de las pruebas realizadas durante las reuniones del CWG‑LANG.
e)	Información actualizada sobre los trabajos del Comité de Coordinación de Terminología (CCT) de la UIT.
f)	Esfuerzos para mejorar el uso en igualdad de condiciones del sitio web de la UIT y armonizar el sitio web de la UIT.
g)	Publicación y aplicación de la guía sobre prácticas presentes y futuras en materia de multilingüismo en la UIT y de las correspondientes directrices para el personal sobre el uso de la traducción automática.
h)	Desarrollo de nuevas herramientas lingüísticas y de publicación basadas en IA, como las herramientas basadas en IA de la UIT de edición y subtitulado y la herramienta de publicación electrónica de la UIT.
II	Actividades del GTC-Idiomas
1	Los principales resultados de la decimotercera reunión del GTC-Idiomas, celebrada el 9 de octubre de 2023, fueron los siguientes: 
–	se refrendó la propuesta de la Secretaría para la colaboración en materia de terminología entre el Departamento de Conferencias y Publicaciones de la UIT y los Estados Miembros interesados y se aprobó la publicación de una carta circular para informar más detalladamente sobre este particular a todos los Estados Miembros;
–	tras la presentación inicial de la guía sobre prácticas presentes y futuras en materia de multilingüismo, se solicitó a la Secretaría que actualizara el documento para presentarlo en la próxima reunión del GTC-Idiomas con el fin de incorporar los eventuales adelantos tecnológicos y ofrecer más detalles sobre el aumento de la disponibilidad de contenidos de la UIT en idiomas no oficiales, en consonancia con los comentarios de los delegados;
–	se introdujeron modificaciones de edición en el Documento CWG-LANG-13/6 y se propuso que el Consejo refrendase el proyecto de revisión de la Resolución 1386 (C17, Mod. 2024) relativa al Comité de Coordinación de la Terminología (CCT del UIT);
–	se invió a presentar más contribuciones y se revisaron las propuestas para finalizar el proyecto de revisión de la Resolución 1372 (C15, Mod. C19) sobre el GTC-Idiomas;
–	se solicitó a la Secretaría que recopilara en un documento los comentarios del GTC‑Idiomas sobre la mejora del sitio web de la UIT y que lo transmitiera al GTC‑RHF antes de que se mantuvieran los debates sobre este asunto; que presentara los resultados de dichos debates conjuntos a la próxima reunión del GTC-Idiomas; y que presentara en la próxima reunión del GTC-Idiomas un documento informativo en el que se resuman los progresos logrados en la armonización del sitio web. 
2	Los principales resultados de la decimocuarta reunión del GTC-Idiomas, celebrada el 23 de enero de 2024, fueron los siguientes:
–	se propuso que el Consejo refrendara el proyecto de revisión de la Resolución 1372 (C15, Mod. 2024) relativa al Grupo de Trabajo del Consejo sobre los idiomas (GTC‑Idiomas) (Documento CWG-LANG/14/5);
–	se propuso que el Consejo refrendara la guía sobre prácticas presentes y futuras en materia de multilingüismo en la UIT y de las correspondientes directrices para el personal sobre el uso de la traducción automática (Documento CWG-LANG/14/3);
–	se solicitó que la UIT siguiera mejorando la disponibilidad de las páginas web en los seis idiomas oficiales;
–	se pidió que la UIT proporcionara una dirección de correo electrónico para formular comentarios y observaciones sobre la traducción automática (ling-it-support@itu.int);
–	se pidió a la Secretaría que preparara un cuadro con los comentarios y los problemas relacionados con el sitio web, junto con un resumen de los logros, los asuntos pendientes y las repercusiones presupuestarias; y que presentara en la reunión del Consejo de 2024 una hoja de ruta clara sobre las etapas para mejorar la armonización del sitio web y la búsqueda en el mismo;
–	se pidió a la Secretaría que preparara un informe sobre los retos y oportunidades de utilizar la interpretación basada en inteligencia artificial para la próxima reunión del GTC‑Idiomas con el fin de que el GTC-Idiomas pueda disponer de información para futuras decisiones o peticiones al Consejo;
–	se informó de la organización por parte de Francia de un evento en la UIT sobre la lengua francesa y la tecnología en 2024, financiado por la Organización de la Francofonía; y la propuesta de Canadá de colaborar con la Oficina Regional de Brasilia para ayudar a promover el uso de los idiomas aborígenes para proyectos específicos para promover el multilingüismo.
3	La decimoquinta reunión del GTC-Idiomas, prevista inicialmente para el 30 de septiembre de 2024, fue anulada.
4	Los principales resultados de la decimosexta reunión del GTC-Idiomas, celebrada el 12 de febrero de 2025, fueron los siguientes:
–	se solicitó a la Secretaría que, en futuros informes al CWG-LANG, facilite el gasto anual detallado en relación con el límite presupuestario de 85 millones CHF para los servicios lingüísticos, indicando en una nota a pie de página que el 2022 fue un año excepcional en cuanto al número de conferencias celebradas;
–	se solicitó que en todos los futuros informes al GTC-Idiomas se incluya información actualizada sobre el desarrollo del sitio web y la mejora del motor de búsqueda, conforme a lo estipulado en la Resolución 154;
–	se tomó nota de la información actualizada sobre la aplicación de la guía sobre el multilingüismo, en particular los datos sobre la utilización de las herramientas de traducción automática ITU Translate (Documento CWG-LANG/16-3);
–	se convino en presentar al Consejo un documento informativo relativo al informe sobre los retos y oportunidades de la interpretación basada en IA en la UIT (Documento C25/INF/7).
5	Los principales resultados de la decimoséptima reunión del GTC-Idiomas, celebrada el 20 de enero de 2026, fueron los siguientes: 
–	se solicitó que la contribución relativa a la Resolución 1386 del Consejo, contenida en el Documento CWG-LANG-17/5 y modificada por el GTC-Idiomas, sea examinada por el CTT en su reunión de febrero de 2026 y se incluya en el informe del Presidente para su consideración y aprobación por el Consejo en su reunión de 2026;
–	se recomendó que las modificaciones propuestas a la Resolución 154, aprobadas por el GTC‑Idiomas, se sometan a la consideración del Consejo, en su reunión de 2026, para que formule los comentarios que estime oportuno;
–	se recomendó que la enmienda a la Resolución 1372 del Consejo se someta a éste para su consideración y aprobación;
–	se confirmó que la Secretaría enviará una carta circular a todos los Estados Miembros, así como a las organizaciones regionales de telecomunicaciones (ORT), para preguntarles si estarían interesados en colaborar en la creación de un equipo de intérpretes.
III	Recomendaciones a la PP-26
[bookmark: _Hlk94177355]De conformidad con los decide 4 y 5 de la Decisión 11 de la Conferencia de Plenipotenciarios, se invita al Consejo a recomendar a la Conferencia de Plenipotenciarios que mantenga el Grupo de Trabajo del Consejo sobre los Idiomas, en virtud de la Resolución 154 de la Conferencia de Plenipotenciarios, Utilización de los seis idiomas oficiales de la Unión en igualdad de condiciones.
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